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La Alcaldía Municipal de Cajicá se permite informar que el tratamiento de los datos personales recolectados se realiza de acuerdo a  los 
requerimientos del Ley 1581 de 2012 y el Decreto Nacional 1377 de 2013; los lineamientos relacionados con el manejos, administración 
y tratamiento de los datos personales se establecen en la Política de Tratamiento de Datos Personales adoptada mediante Decreto 
Municipal 141 del 13 de junio de 2019 y está disponible en la página web: www.cajica.gov.co 

 

ORGANISMO, DEPENDENCIA O CÓMITE 

TEMA: Reunión sobre la Orden 4.25 de la Sentencia de Río Bogotá. 

LUGAR: Plataforma virtual Meet 

FECHA:  16 de Junio de 2021 

HORA DE INICIO:  2:00 pm HORA DE TERMINACIÓN: 3:30 pm 

ACTA NÚMERO: 002 

PARTICIPANTES 

Se adjunta lista de asistencia 

OBJETIVO DE LA REUNIÓN: 

 
Identificar estrategias conjuntas que permitan dar cumplimiento a lo proferido en la orden 4.25 de la Sentencia 
del Río Bogotá, para el municipio de Cajicá. 
 

TEMAS PROGRAMADOS 

Apertura de la reunión. 

Tratar la posibilidad de adquisición de predios o los esquemas de pago por servicios ambientales para el 
municipio. 

Discusión de la oportunidad de adquisición de predios al interior del municipio o de la Cuenca del río Bogotá 
en general. 

Conocimiento de los PSA manejados por el Minambiente y la CAR. 

Proposiciones y varios. 

Finalización de la reunión. 

 

TEMAS TRATADOS  

 

La Ingeniera Luz Francy Navarro, del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible da apertura a la 
reunión explicando que el municipio de Cajicá requiere una orientación técnica del Minambiente y la 
Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca (CAR) aclarando las alternativas más idóneas para dar 
cumplimiento a la orden 4.25. Frente a esto, los profesionales Angela Sánchez y  Alejandro  Rincón, de la 
Secretaría de Ambiente y Desarrollo Rural de Cajicá, explican que dentro de las áreas identificadas en la 
zonificación realizada por la CAR para adquisición de predios de importancia estratégica (Abastecimiento 
hídrico) o la implementación de esquemas de Pago por Servicios Ambientales (PSA) no son los más 
adecuados, debido a que se encuentran dentro de polígonos con uso de suelo actual de tipo industrial. Y 
por tal motivo, fue solicitada la presente mesa técnica de trabajo. 

El Dr. Luis Fernando Ospina - Asesor de la oficina de negocios verdes de Minambiente hace la precisión 
que en la orden 4.25, el Decreto 0953 de 2013 está derogado por el Decreto ley 870 de 2017 y Decreto 
1007 de 2018. Y afirma que se deben identificar los predios inscritos en las bases de datos REEA o 
RUNAP, se deben verificar los recursos que tienen estos municipios para adquirir dichos predios y 
recomienda que los municipios de la Sabana de Bogotá no son los más idóneos para establecer esquemas 
de pago debido al alto costo de oportunidad. Por lo tanto, es mejor apuntar estos esquemas en municipios 
ubicados en la parte más alta de la cuenca del río Bogotá.  

La Ingeniera Luz Francy Navarro contextualiza a los demás integrantes de la mesa técnica sobre la 
necesidad que tiene el municipio de Cajicá sobre el cumplimiento a la orden 4.25 y recalca que en el 
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municipio no se cuenta con sistemas o redes de acueductos veredales. Frente a esto, el Ingeniero Daniel 
Gaviria de la CAR comenta que junto con el Decreto 1007 de 2018, el alcance se da mediante el artículo 
111 de abastecimiento de acueductos, y que a pesar que un área no abastezca acueducto directamente, 
por pertenecer al RUNAP o REEA; la CAR la puede priorizar y permitir que allí se realice la inversión del 
1%.  

Respecto a lo anterior, el Ingeniero Jorge Quijano - Profesional PSA (Minambiente) presenta las 
diapositivas con la información sobre los esquemas de PSA y el Decreto 1007 de 2018. Indicando que son 
incentivos económicos o en especie de cuatro tipos para reconocer la destinación parcial o total en predios 
ubicados en áreas de ecosistemas estratégicos para preservación o restauración, específicamente el que 
aplica al art. 111 de la Ley 99 del 93 es el primer tipo (Regulación hídrica – zonas abastecedoras de 
acueductos). El PSA no obliga ni compromete una compra futura del predio y, se pueden celebrar mediante 
acuerdos individuales o colectivos, menciona el proyecto tipo para financiar PSA del Sistema Nacional de 
Regalías y, finalmente comenta las condiciones y los requisitos para que se mantengan estos esquemas.  

El Ing. Numael Profesional del Departamento Nacional de Planeación (DNP) propone; en el marco de la 
Herramienta de Pactos territoriales del río Bogotá y del POMCA, desarrollar un proyecto de PSA vinculando 
a los 47 municipios de la cuenca y visualizar el desarrollo del proyecto de este pacto nacional. Frente a lo 
cual, el Ing. Luis Ospina aclara que estos esquemas son voluntarios y los propietarios deben ofertar sus 
predios para llegar a ejecutar estos programas. Adicionalmente, aclara que el municipio puede invertir 
fuera de su jurisdicción siempre y cuándo favorezca a la oferta hídrica de la cuenca del río Bogotá. Por lo 
tanto, sugiere que el municipio inicialmente debe identificar y priorizar las áreas. Y posterior a esto se dará 
continuidad con el acompañamiento por parte del Ministerio.  

El ingeniero Marco Tibaquichá, del Proyecto Banco 2 (CAR) manifiesta querer exponer los proyectos que 
se han realizado en apoyo al artículo 111. Frente a lo cual, la Ing. Luz Francy indica que por motivos de 
tiempo, se dejaría para una siguiente mesa de trabajo. 

El ingeniero Jaime Mora – Oficina Negocios Verdes (Minambiente), comenta que el municipio cumpliría 
con la orden 4.25 de las mencionada Sentencia, adquiriendo predios en cualquier municipio de la cuenca, 
y sería una oportunidad para poner de ejemplo la iniciativa desde el municipio de Cajicá en el marco del 
Pacto Territorial a nivel nacional. Además, comenta otra medida a nivel municipal podría ser aprovechar 
los humedales como áreas para implementar PSA, tema que se podría manejar con la CAR.  

Finalmente, el Ingeniero Alejandro Rincón propone realizar una mesa de trabajo con la CAR para revisar 
y aclarar todas las posibilidades planteadas en esta reunión y posteriormente, volver a reunirse con el 
Ministerio para tomar la decisión.  

El ingeniero Quijano se compromete a enviar la presentación sobre PSA e invita a conocer el proyecto tipo 
como herramienta para ver un PSA implementado. Adicionalmente, incluye el documento metodológico, 
MGA, anexos, la hoja de ruta, entre otra información de interés. 

El Ministerio queda atento a la siguiente reunión acordada, para seguir con el acompañamiento. 
 
 

Compromisos 

Descripción Compromiso/Tarea Responsable Fecha de cumplimiento 

Reunión mesa de trabajo técnica. Secretaría de Ambiente y 
Desarrollo Rural y CAR 

07-06-2021 
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ORGANISMO, DEPENDENCIA O CÓMITE 

TEMA: Mesa de trabajo – Orden 4.25 

LUGAR: Plataforma virtual MEET 

FECHA: 04 de junio de 2021 

HORA DE INICIO: 9:00 am  
HORA DE 
TERMINACIÓN: 

10:00 am  

ACTA NÚMERO: 001 

PARTICIPANTES 

NOMBRE CARGO FIRMA 

Se adjunta la lista de asistencia a la presente acta.  

 
OBJETIVO DE LA REUNIÓN: 

Identificar estrategias conjuntas que permitan dar cumplimiento a lo proferido en la orden 4.25 de la Sentencia 
del Río Bogotá, para el municipio de Cajicá 

TEMAS PROGRAMADOS (Orden del día): 

- Contextualización del estado de ejecución de la orden 4.25 
- Socialización de estrategias y experiencias en torno al cumplimiento de la orden 4.25 por parte de la 

CAR y el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
- Proposiciones y varios 
- Finalización de la reunión 

TEMAS TRATADOS (Desarrollo del orden del día): 

La Secretaría de Ambiente y Desarrollo Rural inicia con la contextualización de los avances realizados en 
torno a la orden 4.25, en el que la Ingeniera Angela Sánchez y el Ingeniero Alejandro Rincón, inician 
presentando las acciones que se han venido contemplando para dar cumplimiento a la orden, así como su 
estado actual, problemáticas y oportunidades.  
 
Posteriormente, el Ingeniero Daniel David Gaviria en representación de la Corporación Autónoma Regional 
de Cundinamarca, expone las determinantes técnicas para la zonificación y delimitación de las áreas de 
importancia estratégica para la conservación del recurso hídrico en el área de influencia del municipio de 
Cajicá. Desde la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Rural se manifiesta que dicha zonificación se podría 
ampliar mas teniendo en cuenta el proceso de distribución del agua que abastece al municipio y la 
preocupación por la adquisición de predios en otros municipios; en función de lo anterior el Ingeniero Daniel 
Gaviria pide que se envíe esta información ampliada, a fin de que la Corporación pueda realizar una nueva 
revisión y se aclara que el Decreto 1007 permite realizar la inversión en otros municipios. Al respecto, la 
Secretaría de Planeación sugiere que los informes técnicos, análisis y demás actuaciones que se produzcan 
de estas mesas de trabajo, se alleguen a la alcaldía de Cajicá, con el fin de tener el soporte documental que 
permita realizar la sustentación frente al Concejo Municipal. 
 

http://www.cajica.gov.co/
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El ingeniero Carlos Julián Guarín, del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, pregunta si el municipio 
ha contemplado la posibilidad de suscribir esquemas de pago por servicios ambientales teniendo en cuenta 
que la ley también permite la ejecución de esta figura. Desde la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Rural se 
dice que efectivamente se ha contemplado la posibilidad, pero que los esfuerzos principalmente han ido 
encaminados a la identificación de predios para adquisición. Continuando, la Ingeniera Luz Francy Navarro, 
cita las determinantes ambientales para la selección de predios, expuestas en el Decreto 953 para dar 
cumplimiento a esta orden; el Ingeniero Daniel Gaviria aclara que este decreto está derogado por el Decreto 
1007 de 2018, por lo que los criterios considerados fueron revaluados por este último. El ingeniero Alberto 
Jaime de la oficina de negocios verdes del Ministerio de Ambiente expresa la posibilidad de adherirse a un 
esquema vigente, en vez de crear uno propio de conformidad con los proyectos que se llevan a cabo desde 
la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca, teniendo en cuenta que la vocación actual del 
municipio no se adapta a la figura de adquisición de predios y se puede fortalecer un esquema vigente o 
centrar los esfuerzos en otro tipo de ecosistemas estratégicos. El ingeniero Daniel Gaviria interviene para 
solicitar una aclaración al Ministerio de Ambiente, respecto a la identificación de las áreas para PSA y su 
relación con el cumplimiento del artículo 111, teniendo en cuenta que áreas protegidas identificadas en el 
REAA y el RUNAP en algunos casos no abastecen acueductos y si en ese entendido los recursos se podrían 
invertir en esas áreas aún cuando el artículo 111 establece con claridad esta figura. El Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible propone la realización de una nueva reunión para consolidar los conceptos técnicos 
frente a esta norma, con fecha tentativa el 16 de junio del presente año. 
 

COMPROMISOS 

Descripción Compromiso/Tarea  Responsable Fecha de cumplimiento 

Realizar la gestión interna para 
concertar los participantes en la 
reunión del 16 de junio por parte 
del Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible. 

Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible 

Por programar 
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La Alcaldía Municipal de Cajicá se permite informar que el tratamiento de los datos personales recolectados se realiza de acuerdo a los 
requerimientos del Ley 1581 de 2012 y el Decreto Nacional 1377 de 2013; los lineamientos relacionados con el manejos, administración 
y tratamiento de los datos personales se establecen en la Política de Tratamiento de Datos Personales adoptada mediante Decreto 
Municipal 141 del 13 de junio de 2019 y está disponible en la página web: www.cajica.gov.co 

 

ORGANISMO, DEPENDENCIA O CÓMITE 

TEMA: Mesa de trabajo – Orden 4.25 

LUGAR: Plataforma virtual MEET 

FECHA: 25 de junio de 2021 

HORA DE INICIO: 2:00 pm  
HORA DE 
TERMINACIÓN: 

3:00 pm  

ACTA NÚMERO: 003 

PARTICIPANTES 

NOMBRE CARGO FIRMA 

 
Se adjunta registro fotográfico de los asistentes   
 

 
OBJETIVO DE LA REUNIÓN: 

 
Identificar estrategias conjuntas que permitan dar cumplimiento a lo proferido en la orden 4.25 de la Sentencia 
del Río Bogotá, para el municipio de Cajicá 
 

TEMAS PROGRAMADOS (Orden del día): 

 
- Socialización de las experiencias y el estado actual frente a la implementación de esquemas de 

pago  
por servicios ambientales en la Cuenca del Río Bogotá por parte de la Corporación Autónoma 
Regional de Cundinamarca CAR. 
 

- Contextualización del estado de cumplimiento de la orden y escenarios planteados por parte del 
municipio de Cajicá 
 

- Proposiciones y varios 
 

- Finalización de la reunión 
 

TEMAS TRATADOS (Desarrollo del orden del día): 

 
La Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca CAR, inicia con la contextualización de los avances 
y experiencias realizadas en torno a la implementación de esquemas de pago por servicios ambientales, así 
como los diferentes programas ejecutados, sus objetivos, requisitos, criterios de priorización y procesos de 
vinculación.  
 

http://www.cajica.gov.co/
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Posteriormente el ing. Alejandro Rincón presenta un avance de las alternativas que ha venido trabajando el 
municipio para dar cumplimiento a esta orden de la Sentencia y la información actual del Registro Único 
Nacional de Áreas Protegidas RUNAP y del Registro de Ecosistemas y Áreas Ambientales REAA para el 
municipio de Cajicá. El Ing. Marco Tibaquicha aclara que, si bien estas áreas se configuran como áreas de 
protección y pertenecen a estos registros, muchas no cumplen con los criterios que se refieren al 
componente de abastecimiento, y que las áreas definidas por la Corporación para cada municipio se basaron 
también, en los datos suministrados por cada una de las entidades territoriales y que la norma vigente habla 
de la figura de protección en torno a las áreas que surten de agua a las fuentes abastecedoras de acueductos 
municipales, distritales y regionales. El Ing. Daniel Gaviria interviene, mencionando las determinantes 
técnicas para la delimitación de las áreas y mencionando que también es válida la zonificación bajo la figura 
de acueductos futuros que se encuentren proyectados en instrumentos de planificación territorial, así mismo 
realiza una contextualización general de la relación del decreto vigente frente al artículo 111 de la Ley 99 de 
1993. El Ingeniero Marco Tibaquicha, menciona que, en función de los criterios anteriormente mencionados, 
es difícil adherirse al programa de esquemas trabajados actualmente porque los programas adelantados por 
la Gobernación y la CAR, están dirigidos principalmente para los municipios de sexta categoría y que la 
inversión se debe realizar en las áreas definidas por la CAR de acuerdo a lo contemplado por la normatividad, 
el Ingeniero Daniel Gaviria complementa explicando los criterios geográficos para la zonificación y como 
esta se basa en gran medida en lo que reporta cada municipio. Por otra parte, el apoyo técnico de la CAR 
hacia el municipio estaría encaminado principalmente a la fase de implementación de los esquemas. El Ing. 
Alejandro Rincón manifiesta que teniendo en cuenta el estado actual y los criterios utilizados para la 
delimitación, una de las posibilidades de cumplimiento puede radicar en la realinderación y/o ampliación de 
las áreas de importancia estratégica para la conservación del recurso hídrico teniendo en cuenta que, si bien 
el municipio compra agua en bloque y tiene su abastecimiento de Tibitoc, a su vez el Sistema Tibitoc está 
compuesto por los embalses Neusa (Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca –CAR-), Sisga 
(CAR) y Tominé (Empresa de Energía de Bogotá S. A. – ESP), a los cuales en conjunto se les denomina 
“Agregado Norte”.  
 
El Ingeniero Daniel Gaviria de la CAR, explica el caso de Bogotá frente al proceso que se surtió para la 
delimitación de sus áreas y que puede ser una alternativa viable siempre y cuando se tengan los soportes 
que permitan hacer la ampliación, aclarando, además, que en ese sentido lo mas probable es que las áreas 
estén fuera del límite territorial del municipio. El Ingeniero Marco manifiesta estar de acuerdo con esta 
apreciación, siempre y cuando se tengan los soportes técnicos y el acueducto certifique que la compra de 
agua en bloque corresponde al agregado de Tibitoc, al agregado norte. La Ing. Angela Sánchez expone a 
razón de esto, que el AUTO de la CAR por el cual se encuentra vigente el PUEAA, ya expone en sus 
considerandos la descripción del abastecimiento. Sin embargo, el Ing. Miguel Lizarazo de la CAR considera 
que es mejor que el acueducto certifique directamente para que este documento sirva como un insumo 
importante en la solicitud de ampliación de las áreas. El Ingeniero Alejandro Rincón expone a modo de 
conclusión, que los compromisos por parte del municipio serán oficiar a la Empresa de Acueducto y 
Alcantarillado de Bogotá EAAB para validar la hipótesis planteada, a la alcaldía de Tocancipá, para verificar 
el uso del suelo de las áreas ya definidas por la CAR y la búsqueda de puntos de captación o de 
abastecimiento no registrado en el municipio para evaluar su estado. La Ing. Angela Sánchez pregunta si 
esos puntos de captación o abastecimiento deben cumplir con unas determinantes o condicionantes 
específicas a lo que la Corporación responde que deben ser de carácter comunitario en primera medida y 
que cumpla con los parámetros básicos y que a su vez se pueda constituir una necesidad de formar un 
acueducto a futuro en esas zonas determinadas.  
 
Se da por finalizada la reunión. 
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COMPROMISOS 

Descripción Compromiso/Tarea  Responsable Fecha de cumplimiento 

Realizar la solicitud de 
información de abastecimiento del 
municipio a la Empresa de 
Acueducto y Alcantarillado de 
Bogotá EAAB 

Secretaría de Ambiente y 
Desarrollo Rural 

Por programar 

Realizar la solicitud de 
información de uso del suelo a la 
alcaldía de Tocancipá 

Secretaría de Ambiente y 
Desarrollo Rural 

Por programar. 
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ACTIVIDADES PUEFAAC A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

Por medio del convenio 004 de 2021 se implementa el PUEFAAC en el municipio de Cajicá, a través 
del cual se ejecuta el proyecto de educación ambiental por medio de la realización de 
capacitaciones a la comunidad cajiqueña las cuales consisten en dar una charla sobre temas como: 
maneras prácticas de ahorrar agua, tecnologías de bajo consumo (TBC), identificación de fugas, 
generalidades, procedencia e importancia del recurso hídrico, protección de zonas de manejo 
ambiental e implementación de sistemas de captación de agua lluvia, incentivando a la comunidad 
a hacer su recolección 

A la fecha se ha llevado a cabo las siguientes capacitaciones en los diferentes sectores. 

Tabla 1. Proyecto de Educación Ambiental 

SECTOR  META 
CONVENIO 

CANTIDAD DE 
CAPACITACIONES 

REALIZADAS 

N° PERSONAS  
CAPACITADAS 

Conjuntos residenciales 40 34 798 
Comercio/Industria 100 212 335 
Colegios públicos 3 4 

745 
Colegios privados 2 5 

Seguimientos Autolavados 17 16  
Campañas sectoriales 5 19-12 908 

 TOTAL 2786 
 

A continuación, se describe la cantidad de incentivos entregados a la comunidad a través de las 
diferentes actividades realizadas a través del Programa.  

Tabla 2. Proyecto de Entrega de Incentivos 

INCENTIVO META CANTIDAD 
ENTREGADA 

% AVANCE DE 
ENTREGA 

Tanques de quinientos (500) litros de 
almacenamiento de agua potable 

300 31 10% 

Baldes de 5 lt para la recolección 
de agua 

300 273 91% 

Imanes con marcador 2000 857 43% 

Vaso con cepillo de dientes 2000 497 25% 

Fuente: EPC, 2021 

A la fecha el convenio lleva un 59 % de ejecución. 
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Capacitación Conjunto Residencial 

 

 
Capacitación en Institución Educativa 

 
Campaña sectorial  

Entrega de tanques para almacenamiento de 
agua potable 

Fuente: EPC, 2021 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ACTIVIDADES PSMV A 7 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

Por medio del convenio 005 de 2021 se implementa el PSMV en el municipio de Cajicá, a través del 
cual se ejecuta el proyecto de educación ambiental por medio de la realización de capacitaciones a 
la comunidad cajiqueña, las cuales consisten en dar una charla sobre temas como: cuidado de los 
sumideros y red de alcantarillado, recolección y disposición de aceites vegetales usados, uso de 
jabones biodegradables y de rejillas en los lavaplatos. 

A la fecha se ha llevado a cabo las siguientes capacitaciones y seguimientos en los diferentes 
sectores. 

Tabla 1. Proyecto de Educación Ambiental 

ACTIVIDAD 
META 

CONVENIO 
CANTIDAD DE CAPACITACIONES 

Y/O SEGUIMIENTOS REALIZADOS 
N° PERSONAS 
CAPACITADAS 

Seguimiento sector comercial 250 150  
Capacitación sector comercial 180 103 336 

Seguimiento y capacitación 
sector industrial 

35 38 240 

Seguimiento y capacitación 
centros médicos y odontológicos 

49 43 83 

Seguimiento estaciones de 
servicio 

9 8  

Capacitación y seguimiento 
Conjuntos residenciales 

51 45 429 

Campañas especiales 3 4 1431 
Campañas sectoriales 3 25 

Colegios públicos 3 6 844 
Colegios privados 2 5 

 TOTAL 3363 
 

Por otra parte, a través del convenio se realizaron tres campañas especiales, una de ellas se llevó a 
cabo en el barrio Santa Cruz, llamada “Aquí comienza tu río Bogotá, no lo contamines”, referente a 
la temática de cuidado del río Bogotá, a través de la sensibilización en los comercios sobre el 
cuidado de los sumideros, y la elaboración en pintura de imágenes alusivas al cuidado del río 
Bogotá en 80 sumideros del barrio de Santa Cruz y la implementación de rejillas en los mismos. 

La segunda campaña trató la temática sobre jabones biodegradables en varios sectores del 
municipio, entregando como incentivos a la comunidad jabones biodegradables. 

La tercera campaña denominada Renovayá, tuvo por temática la disposición de aceites vegetales 
usados, la cual se llevó a cabo en el Centro Cultural y de Convenciones, donde se informó a las 
personas los lugares donde se pueden disponer estos residuos. Se hizo entrega de los envases 
para la recolección de los aceites vegetales usados a las personas asistentes a las campañas y 
también en las demás campañas sectoriales realizadas. 

Se instalaron en el municipio dos contenedores para la disposición de los envases con aceite 
vegetal usado. 



A la fecha, el convenio lleva un 60 % de ejecución. 

REGISTRO FOROGRÁFICO 

 
Campaña Renovayá 

 
Contenedor para la disposición de los 

envases con aceite vegetal usado 

 

 
Pintura en sumideros 

 

 
Campaña “Aquí comienza tu río Bogotá, 

no lo contamines” 
 

 
Campaña sectorial 

 

 
Capacitación a industria 

 

 

Capacitación centro médico y 
odontológico 

 

 

Capacitación Conjunto Residencial 

Fuente: EPC, 2021 


